
 

INDICADORES ENERO - DICIEMBRE 2020 
                                                                  DIRECCION DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

H. XXVI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL NAYAR; NAYARIT. 

DIRECCIÓN DE CONTRALORIA Y         
DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

  

  

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

OBJETIVO GENERAL 

CONTRIBUIR CON EL CUMPLIMIENTO DE PLAN DE DESARROLLO MEDIANTE FOMENTO DE LA SOLIDARIDAD, UNIDAD E IDENTIDAD DE LOS HABITANTES Y VECINOS IMPULSANDO 

SU PARTICIPACIÓN CÍVICA, CULTURAL Y DEPORTIVA. BUSCANDO ASI MISMO, COADYUVAR EN LA VIGILACIA, PRESERVACIÓN E INVESTIGACION DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y 

CULTURAL DEL MUNICIPIO. 

INDICADORES 

1.1 COORIDINACIÓN CON AUTORIDADES EDUCATIVAS, CULTURALES Y DEPORTIVAS SU PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS CÍVICOS. 

1.2 COORDINARSE CON LAS INSTANCIAS ESTATALES Y FEDERALES PARA CONTRIBUIR A LA FORMACIÓN CULTURA, MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES 

ORDINARIOS ORIENTADOS A FORTALECER EL PATRIMONIO CULTURAL EXPRESADO EN TRADICIONES Y ARTESANÍAS, ALTAMENTE SUCEPTIBLES DE SER UTILIZADOS PARA 

GENERAR NUEVOS PRODUCTOS TURÍSTICOS GENERADOS DE FORMA SISTEMÁTICA Y RENTABLE. 

1.3 DIFUNDIR LA CULTURA EN SUS DIFERENTES EXPRESIONES: DANZA, TEATRO, MÚSICA, ARTES PLÁSTICAS, MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE EVENTOSY EXHIBICIONES. 

1.4 COADYUVAR CON LA PRESERVACIÓN DE LAS FESTIVIDADES TRADICIONALES MUNICIPALES EN LA CABECERA MUNICIPAL, MEDIANTE EL APOYO DE LOS COMITÉS 

ORGANIZADORES RESPECTIVOS A TRAVÉS DEL APOYO LOGÍSTICO Y EVENTOS CULTURALES. 

1.5 CONTRIBUIR A LA REALIZACIÓN DE LAS FESTIVIDADES EJIDALES, MEDIANTE EL APOYO DE LOS COMITÉS ORGANIZADORES RESPECTIVOS, A TRAVÉS DEL DEPORTE 

LOGÍSTICO Y DIFUSIÓN CULTURAL. 

1.6  OFRECER ACTIVIDADES FÍSICAS Y CULTURALES DE CÁLIDAD Y QUE SEAN ATRACTIVAS A LA SOCIEDAD. 

1.7 PROGRAMAS EDUCATIVOS, CIVICOS Y DE URBANIDAD.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

CONTRALOR MUNICIPAL DEL H.XXVI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL NAYAR 

A T E N T A M E N T E  

 

LIC. MOISES RODRIGO VAZQUEZ LOPEZ 


